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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 30 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y 
Recursos Comunes, por el que se notifican acuerdos de iniciación y audiencia 
de expedientes de cancelación registral que se citan, en materia de turismo.

Intentadas las notificaciones, sin haberse podido practicar, de los acuerdos de iniciación 
y audiencia de expedientes de cancelación registral a los servicios turísticos relacionados 
a continuación, que tuvieron su último domicilio a efectos de notificaciones en las 
direcciones igualmente relacionadas, y en virtud de lo previsto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., se 
publica el presente anuncio con somera indicación de los contenidos de los actos, para 
que sirvan de notificación, concediéndoles diez días para personarse en las dependencias 
de esta Delegación Territorial, donde se les hará entrega de una copia del mencionado 
escrito, transcurridos los cuales, se podrá declarar decaído en su derecho, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 73 de la citada ley.

Servicios turísticos que se citan:

AGENCIA DE VIAJES
Denominación: Sierra Nevada Xperience.
Núm. de Registro: AV/GR/00656.
Domicilio: Avda. Virgen de las Nieves, Edif. Arttico, apt. 701.
Localidad: 18196 Sierra Nevada-Monachil (Granada).
NIE Titular: Y0298648F.

VIVIENDA TURÍSTICA DE ALOJAMIENTO RURAL
Denominación: Finca Las Semillas.
Núm. de Registro: VTAR/GR/01448.
Domicilio: Camino Rabiete Buzón 1.
Localidad: 18400 Las Barreras-Órgiva (Granada).
NIE Titular: Y0292161Y.

Granada, 30 de enero de 2019.- La Secretaria General Provincial, Mercedes López 
Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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